
MEDICINA PREPAGADA CRUZBLANCA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Medicina Prepagada CruzBlanca S.A. está constituida en el Ecuador con fecha viernes 21 de 
diciembre del 2001 ante el Dr. Sebastian Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito y sus actividades principales estan relacionadas a actividades de medicina prepagada. 

De acuerdo a escritura pública de cambio de denominación de la Compañía SaludCoop S.A. por la de 
Medicina Prepagada Cruz Blanca S.A. y reforma de estatutos, otorgada ante el notario tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de septiembre del 2007, se resuelve aprobar el cambio de 
denominación social de la Compañía. 

Con fecha 28 de septiembre del 2017 ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria cuadragésima de 

Quito se incorpora una reforma de estatuto social de la compañía Medicina Prepagada CruzBlanca 
S.A. modificando el Artículo Cuarto según el siguiente texto, la misma que es inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 4 de octubre del 2017: 

Del Objeto Social. - El Objeto Social de la Compañía Medicina Prepagada CruzBlanca será el 
financiamiento de los servicios de atención integral de salud prepagada, asumiendo los costos de 
los servicios de salud y prestaciones sanitarias contractualmente estipulados. en el ambito que 
establezca la ley de la materia. Para el cumplimiento del objeto social, la compañía podrá celebrar 
toda clase de actos jurídicos, civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, siempre y cuando 
no sean contrarios a la ley, la moral o el orden público 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros adjuntos han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

22 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

lo u Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos al valor 
razonable tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de los bienes y servicios, 
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2.6 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor 
razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina 
sobre una base de este tipo 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares, excepto 
cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 

Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados 
como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

    

Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son 
valuados al costo promedio ponderado. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer 
pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad 
real de utilización en la producción o venta. 

Propiedades, planta y equipo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, planta y 
equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones 
de funcionamiento. 

2.6.2 Medición posterior «al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos 
la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen. 

2.6.3 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, los activos son presentados a sus valores revaluados menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. 
Las revaluaciones se efectúan periódicamente. 

Cualquier aumento en la revaluación de los activos se reconocen en otro resultado 
integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de 
revaluación de propiedades, planta y equipo. Una disminución del valor en libros de la 
revaluación de los edificios es registrada en resultados. 
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2.7 

El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es transferido 
directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. 

Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo, sobre el impuesto a la 
renta, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

2.6.4 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y equipo se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual 

y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y 
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Item Vida útil (en años 

Edificios 20 
Vehículos S 
Muebles y enseres y equipos 10 
Equipos de computación 3 
Equipos médicos 10 

2.6.5 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva 
de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

Propiedades de inversión - Son aquellas mantenidas para producir rentas, plusvalías o ambas y 
se miden inicialmente al costo, incluyendo los costos de la transacción. Luego del 
reconocimiento inicial, las propiedades de inversión son medidas a su valor razonable. 

Las propiedades de la Compañía mantenidas bajo contratos de arrendamiento operativo para 
ganar renta o plusvalía se contabilizan como propiedades de inversión y se miden de acuerdo 
con el modelo de valor razonable. Las ganancias o pérdidas que surgen de los cambios en el 
valor razonable de la propiedad de inversión se incluyen en los resultados del período en el que 
se originan. 

Una propiedad de inversión se da de baja al momento de su disposición o cuando la propiedad 
de inversión es retirada permanentemente de uso y no se espera recibir beneficios económicos 
futuros de esa baja. Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja de la propiedad 
(calculada como la diferencia entre los ingresos por venta netos y el importe en libros del 
activo) se incluye en los resultados del período en el cual se dio de baja la propiedad.



2.8 

2.9 

2.7.1 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles sin incluir la plusvalía - Al 
final de cada período sobre el cual se informa, la Compañía evalúa los importes en 
libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro de valor. En tal caso, se calcula el 
importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 
deterioro de valor (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe 
recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica 
una base razonable y consistente de distribución, los activos comunes son también 
asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo 
más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar 
una base de distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de ventas y 
el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son 
descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento antes de impuesto que 
refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero y los 
riesgos específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los estimados de 
flujo de efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado es 
menor que su importe en libros, el importe en libros del activo (o unidad generadora de 
efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro de valor se 
reconocen inmediatamente en el resultado del período, salvo si el activo se registra a 

un importe revaluado. en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro de valor 
como una disminución en la revaluación. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor es revertida posteriormente, el importe en 
libros del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado 
de su importe recuperable, de tal manera que el importe en libros incrementado no 
excede el importe en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la 
pérdida por deterioro de valor para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 
años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro de valor es reconocido 
automáticamente en el resultado del período, salvo si el activo correspondiente se 
registra al monto revaluado, en cuyo caso el reverso de la pérdida por deterioro de 
valor se maneja como un aumento en la revaluación. 

Al 31 de diciembre del 2017 no se determinó deterioro de los activos tangibles. 

Costos por préstamos - Todos los costos por préstamos son reconocidos en resultados durante 
el período en que se incurren. 

Costos de beneficios por retiro y beneficios por terminación - Los pagos a los planes de 
aportaciones definidas se reconocen como gastos al momento en que el empleado ha prestado 
el servicio que le otorga el derecho a hacer las aportaciones. 

En el caso de los planes de beneficios definidos por retiro, el costo de tales beneficios es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período anual sobre el que se informa.



2.10 

2.11 

Las nuevas mediciones, que incluyen ganancias y pérdidas actuariales, el efecto de los cambios 

al tope de activos (si aplica) y el rendimiento sobre los activos del plan (excluyendo intereses). 
se refleja inmediatamente en el estado de situación financiera con un cargo o crédito 
reconocido en otro resultado integral en el período en que ocurre. Las nuevas mediciones 
reconocidas en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en ganancias acumuladas y 
no será reclasificada al resultado del periodo. El costo de servicios pasados se reconoce en 
resultados en el período de una modificación del plan. El interés neto se calcula al aplicar la 
tasa de descuento al inicio del período al beneficio definido neto pasivo o activo. Los costos 
por beneficios definidos se categorizan como sigue: 

Costo de servicio (incluyendo costo de servicio corriente, costo de servicio pasado, como 

también ganancias y pérdidas sobre reducciones y liquidaciones); 

Gasto o ingreso por intereses neto; y 

Nuevas mediciones. 

La Compañía presenta los primeros dos componentes de los costos por beneficios definidos en 
el rubro gasto beneficios a empleados y otros. La reducción de ganancias y pérdidas se 
contabilizan como costos de servicios pasados. 

La obligación por beneficios de retiro reconocida en el estado de situación financiera 
representa el déficit o superávit real en los planes de beneficios definidos de la Compañía. 
Cualquier superávit resultante de este cálculo es limitado al valor presente de cualquier 
beneficio económico disponible en forma de reembolsos de los planes o reducciones en las 
aportaciones futuros a los planes. 

Un pasivo por un beneficio de terminación se reconoce al principio cuando la entidad ya no 
puede retirar la oferta del beneficio de terminación y cuando la entidad reconoce cualquier 
costo de restructuración relacionado. 

Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía evalúa los 
valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable 
del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 
deterioro (de haber alguna). 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el 
activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por 
deterioro como una disminución o un incremento en la revaluación, 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.11.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
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2.11.2 

2.11,3 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre 
el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 
bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 
las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se 
reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al 
de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no 
afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable. Además, los pasivos por impuesto 
diferido no se reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de 
la plusvalía. 

  

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al 
final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que 
estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo 
se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o 
prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la 
entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 
importe en libros de sus activos y pasivos. 

Con el propósito de medir los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos para propiedades de inversión que se miden usando el modelo de 
valor razonable, el valor en libros de dichas propiedades se presume que se recuperará 
completamente a través de la venta, a menos que la presunción sea rebatida. La 
presunción es rebatida cuando la propiedad de inversión es depreciable y se mantiene 
dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es consumir sustancialmente todos los 
beneficios económicos que genera la propiedad de inversión en el tiempo, y no a través 
de la venta. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a 
la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía 
tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 
cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 
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2.12 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de 
dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

  

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser 
medido con fiabilidad. 

2.12.1 Contratos onerosos - Si la Compañía tiene un contrato oneroso, las obligaciones 
presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas como una 
provisión. Un contrato oneroso es aquel en el que los costos inevitables de cumplir 
con las obligaciones comprometidas, son mayores que los beneficios que se esperan 
recibir del mismo. 

2.12.2 Restructuraciones - Se reconoce una provisión para restructuración cuando la 
Compañía tenga un plan formal detallado para efectuar la restructuración, y se haya 
creado una expectativa real, entre los afectados, respecto a que se llevará a cabo la 
restructuración. ya sea por haber comenzado a ejecutar el plan o por haber anunciado 
sus principales características a los que se van a ver afectados por el mismo. La 
provisión para restructuración debe incluir solo los desembolsos directos que se 
deriven de la misma, los cuales comprenden los valores que se produzcan 
necesariamente por la restructuración: y que no estén asociados con las actividades que 

continúan en la Compañía. 

2.13 Beneficios a empleados 

2.13.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de 
los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el 
que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 
definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen. El reconocmiento de la ganacias y pérdidas 
actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las ganancias 
acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período, 
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2.16 

2.13.2 Participación «a trabajadores — La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 

Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o 
por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 

Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías: 
activos financieros “al valor razonable con cambios en los resultado: “inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento” “activos financieros disponibles para la venta”, y “préstamos 
y partidas por cobrar”. 

  

La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros y se determina 
al momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega 
de activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

2.16.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es un 
método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de imputación 
del ingreso financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la 
tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de 
la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, 
cuando sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el 
reconocimiento inicial. 

  

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor razonable 
con cambio en los resultados, 

2.16.2 Activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados 

Los activos financieros son clasificados como al valor razonable con cambios en los 
resultados cuando el activo financiero es mantenido para negociar o designado como al 
valor razonable con cambios en los resultados. 

Un activo financiero es mantenido para negociar si: 

Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su venta a corto plazo; o 

Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de 
instrumentos financieros manejados por la Compañía y se tiene evidencia de un 
patrón actual reciente de beneficios a corto plazo; o 
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2.16.3 

2.16.4 

Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de cobertura 
o garantía financiera. 

Los activos financieros distintos a los activos financieros mantenidos para negociar 
pueden ser designados al valor razonable con cambios en los resultados al momento 
del reconocimiento inicial si: 

Dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de 
medición o reconocimiento que pudiera surgir: o 

El activo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros o 
ambos, el cual es manejado y su rendimiento es evaluado sobre la base del valor 
razonable, de conformidad con el manejo de riesgo documentado de la Compañía o 
su estrategia de inversión, y la información sobre el grupo es proporcionada 
internamente sobre dicha base; o 

Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos, y la 
NIC 39 permite que todo el contrato combinado sea designado al valor razonable 
con cambios en los resultados. 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran al 
valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de las nuevas 
mediciones en el estado del resultado del periodo. La ganancia o pérdida neta 
reconocida en el resultado del período incorpora cualquier interés o dividendo 
generado sobre el activo financiero y se incluye en la partida de “otras ganancias y 
pérdidas”. 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento - Las inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables y 
fechas de vencimiento fijas que la Compañía tiene la intención afirmativa y capacidad 
de mantener hasta el vencimiento. Luego del reconocimiento inicial, las inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento se miden al costo amortizado usando el método de la 
tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 

Activos financieros disponibles para la venta - Los activos financieros disponibles 
para la venta son instrumentos no derivados que son designados como disponibles para 
la venta o no son clasificados como (a) préstamos y partidas por cobrar, (b) inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento o (c) activos financieros al valor razonable con 
cambio en los resultados, 

Los instrumentos redimibles cotizados mantenidos por la Compañía que son 
negociados en un mercado activo se clasifican como activos financieros disponibles 
para la venta y se expresan al valor razonable al final de cada período sobre el cual se 
informa. La Compañía también tiene inversiones no cotizadas que no son 
comercializadas en un mercado activo pero que son también clasificadas como activos 
financieros disponibles para la venta y expresadas al valor razonable al final del 
período sobre el cual se informa (debido a que los directores consideran que el valor 
razonable puede ser medido con fiabilidad). 

Me



2.16.5 

2.16.6 

Otros cambios en el importe en libros de los activos financieros disponibles para la 
venta se reconocen en otro resultado integral y son acumulados bajo el título de reserva 
de revaluación de inversiones. Al momento de la venta de la inversión o si se 
determina que se encuentra deteriorada, la ganancia o pérdida previamente acumulada 
en la reserva de revaluación de las inversiones se reclasifica en el resultado del 
período. 

Dividendos sobre los instrumentos de patrimonio disponibles para la venta son 
reconocidos en el resultado del período al momento en que se establece el derecho de 
la Compañía a recibir los dividendos. 

Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un 
mercado activo. Los préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por 
cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo, y otros) son medidos al costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro 

de valor, 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto 
por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte 
inmaterial, 

Deterioro de valor de Activos Financieros - Los activos financieros distintos aquellos 
designados al valor razonable con cambios en los resultados son probados por 
deterioro de valor al final de cada período sobre el cual se informa. Un activo 
financiero estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva del deterioro como 
consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento 
inicial del activo y los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero se han 
visto afectados. 

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de valor 
podría incluir: 

Dificultades financieras significativa del emisor o del obligado; o 

Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en 

el pago de los intereses o el principal: o 

Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización 
financiera; o 

La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

Para ciertas categorías de activos financieros, como cuentas comerciales por cobrar, un 
activo cuyo deterioro no ha sido evaluado individualmente, y es evaluado por deterioro 
sobre una base colectiva. 
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Entre la evidencia objetiva de que una cartera de cuentas por cobrar podría estar 
deteriorada se podría incluir la experiencia pasada de la Compañía con respecto al 
cobro de los pagos, un incremento en el número de pagos atrasados en la cartera que 
superen el periodo de crédito promedio de 60 días, así como cambios observables en 
las condiciones económicas locales y nacionales que se relacionen con el 
incumplimiento en los pagos. 

Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el importe de la pérdida 
por deterioro de valor es la diferencia entre el importe en libros y el valor presente de 
los flujos futuros estimados del activo, descontados a la tasa de interés efectiva original 
del activo financiero. 

Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la pérdida por deterioro 
de valor se mide como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor 
presente de los flujos estimados de efectivo descontados a la tasa de retorno actual del 
mercado para un activo financiero similar. Dicha pérdida por deterioro de valor no 
será reversada en períodos subsiguientes. 

El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro de 
valor directamente para todos los activos financieros excepto para las cuentas 
comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 

provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es incobrable, se 
elimina contra la cuenta de provisión. La recuperación posterior de los montos 
previamente eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión. Los 
cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado del 
resultado del período. 

Cuando un activo financiero disponible para la venta es considerado como deteriorado, 
las ganancias o pérdidas acumuladas previamente reconocidas en otro resultado 
integral son reclasificadas al resultado del período. 

Para los activos financieros registrados al costo, si, en un período posterior, el importe 
de la pérdida por deterioro de valor disminuye y la misma puede estar relacionada de 
manera objetiva con un evento ocurrido luego de que el deterioro de valor fue 
reconocido, la pérdida por deterioro de valor previamente reconocida se reversa con 
cambio en los resultados siempre y cuando el monto en libros de la inversión a la fecha 
en que se reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera resultado de costo 
amortizado en caso de que no se hubiera reconocido el deterioro de valor. 

Con respecto a los títulos de patrimonio disponibles para la venta, las pérdidas por 
deterioro de valor previamente reconocidas en los resultados no son reversadas a través 
de los resultados. Cualquier incremento en el valor razonable posterior a una pérdida 
por deterioro de valor se reconoce en otro resultado integral y acumulado bajo la 
partida reserva para revaluación de inversiones. Con respecto a los títulos de deuda 
disponibles para la venta, las pérdidas por deterioro de valor se reversan en los 
resultados si un incremento en el valor razonable de la inversión puede estar 
objetivamente relacionado con un evento que ocurra después del reconocimiento de la 
pérdida por deterioro de valor. 
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2.16.7 

2.16.8 

2.16.9 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 

activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y la obligación asociada por los 
montos que tendría que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 
préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos recibidos. 

  

En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia entre el importe en 
libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por recibir, así como el 
resultado acumulado que habían sido reconocidos en otro resultado integral y 
acumulados en el patrimonio se reconoce en el resultado del período. 

En caso de la baja parcial en cuentas de un activo financiero (es decir, cuando la 
Compañía retiene una opción para readquirir parte de un activo transferido), la 
Compañía distribuye el importe en libros anterior del activo financiero entre la parte 
que continúa reconociendo bajo una participación continua, y la parte que ya no 
reconocerá sobre la base del valor razonable relativo de dichas partes a la fecha de la 
transferencia. La diferencia entre el importe en libros asignada a la parte que ya no 
continuará siendo reconocida y la suma de la contraprestación recibida por la parte que 
ya no seguirá siendo reconocida y cualquier ganancia o pérdida acumulada asignada 
que hubiese sido reconocida en otro resultado integral se reconoce en el resultado del 
período. La ganancia o pérdida acumulada que hubiese sido reconocida en otro 
resultado integral es distribuida entre la parte que continúa siendo reconocida y la parte 
que ya no será reconocida con base en los valores razonables relativos de ambas partes. 

  

Pasivos financieros - Los pasivos financieros son clasificados como al valor razonable 
con cambios en los resultados u “otros pasivos financieros”. 

Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros (incluyendo los préstamos y 
las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado 
usando el método de la tasa de interés efectiva. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado 
de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente 
los flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos 
pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del 

pasivo financiero (o, cuando sea adecuado), en un período más corto con el importe 

neto en libros en el momento de reconocimiento inicial. 
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2.17 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que 
son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes modificaciones a las NIIF 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 
mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2017 o posteriormente. 

Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de Revelación 

La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
modificaciones requieren que una entidad revele información que permita a los usuarios de los 

estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas de las actividades de 
financiación, incluyendo tanto los cambios que son en efectivo como aquellos que no son en 
efectivo. 

Los pasivos de la Compañía provenientes de actividades de financiación consisten en 
préstamos. 

Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de activos por impuestos diferidos de las 
pérdidas no realizadas 

La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
enmiendas aclaran cómo una entidad debe evaluar si existirán suficientes ganancias fiscales 
futuras las cuales puedan ser utilizadas como diferencias temporales deducibles. 

La aplicación de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los estados financieros 
de la Compañía ya que la Administración de la Compañía evalúa la suficiencia de las 
ganancias fiscales futuras de una manera que es consistente con estas modificaciones. 

2.1 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas — La Compañía no ha aplicado 
las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas 
que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

  

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en o 

NIF Título después de 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 

NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 
clientes (y respectivas aclaraciones) Enero 1, 2018 

Modificaciones a la NIC 40 Transferencia de propiedades de Enero 1, 2018 
inversión, 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NITF 9 Instrumentos financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros. 
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Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros, y 
en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura general. 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIF 9, principalmente para incluir lo 
siguiente: 

+ — Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
+ Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 

categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

+ Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIIF 9, se 
reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor razonable. Específicamente, los 
instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea 
el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo 
contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por 
lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. 

Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla 
tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos 
financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que dan lugar en 
fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses 
sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en 
otro resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a 
sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores. Además, bajo la NIIF 
9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar en otro resultado 
integral, los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión en acciones o 
participaciones de patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una 
consideración contingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios 
de acuerdo con NIIF 3), y solo con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en 
el resultado del período. 

  

+ En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados, la NITF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período. Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 

Respecto al deterioro de activos financieros, la NIF 9 establece un modelo de deterioro por 
pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia 
incurrida, de conformidad con la NIC 39. 
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El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada requiere que una entidad contabilice 
las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada 
fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
inicial. En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se 
reconozcan las pérdidas crediticias. 

+ La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 
actualidad se establecen en la NIC 39. De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, 
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos 
de cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para 
la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de 
efectividad por el principio de "relación económica". Ya no se requiere de una evaluación 
retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura. También se añadieron 
requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una 
entidad. 

NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

La NIIF 15 establece un solo modelo extenso y detallado que deben utilizar las entidades en el 
registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con clientes. 
La NIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos. incluyendo la 
NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas en la 
fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso en la 
medida que represente la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a 
los clientes, en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio 
de esos bienes o servicios. Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para 
contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución o desempeño en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución del contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación de 
ejecución. 

  

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios 
relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente. Se han 
añadido muchos más lineamientos detallados en la NIF 15 para poder analizar situaciones 
específicas. Además, la NIIF 15 requiere amplias revelaciones. 

  

En Abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIF 15” en relación a la identificación de 

obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus agente, así como una guía de 
aplicación para licencias, 

La Administración de la Compañía tiene la intención de utilizar el método retroactivo completo 
de transición a NIIF 15. 
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Además de proporcionar más extensas revelaciones sobre las transacciones de ingresos de la 
Compañía, la Administración anticipa que la aplicación de la NIF 15 no tendrá un impacto 
significativo en la situación financiera y / o resultados de la Compañía. 

Modificaciones a la NIC 40 Transferencias de propiedades de inversión 

Las enmiendas aclaran que una transferencia a, o desde, propiedades de inversión requiere una 
evaluación de si una propiedad cumple o ha dejado de cumplir, la definición de propiedad de 
inversión, apoyada por la evidencia observable que se ha producido un cambio de uso. Las 
enmiendas aclaran además que situaciones distintas de las que se enumeran en la NIC 40 
pueden evidenciar un cambio en uso, y que es posible un cambio en el uso de propiedades bajo 
construcción (es decir, un cambio en el uso no se limita a las propiedades terminadas). 

Las modificaciones son efectivas para períodos anuales que comienzan en o después del 1 
Enero 2018, con aplicación anticipada permitida Las entidades pueden aplicar las 
modificaciones, ya sea de forma retrospectiva o prospectiva. Se aplican disposiciones 
específicas de transición. 

La Administración del grupo anticipa que la aplicación de estas modificaciones puede tener un 
impacto en los estados financieros de la Compañía en períodos futuros en el caso de haber un 

cambio en el uso de cualquiera de sus propiedades. 

'TIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

  

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que 
dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio 
se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas 

cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando 
el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera 
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro.



  

3,2 

33 

3.4 

35 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones 
para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser 
utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera 
van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina 
utilizando como refencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 
bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 

Estimación de vidas útiles de edificios, vehículos, maquinaria y equipos - La estimación de 
las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.6.4, 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos 
diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de 
los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación por 
beneficios definidos de la Compañía 

Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, 

correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los 
beneficios. Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser 
incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. Los criterios más 
importantes considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de 
los bonos corporativos, calificación de los bonos y la identificación de los valores atípicos que 
se excluyen. 

  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

31/12/17 31/12/16 

Efectivo y bancos 80,987 216,994 
Inversiones temporales 470.551 - 

Total 551,538 

 



6. 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

  

31/12/17 31/12/16 

Cuentas por cobrar comerciales: 
Clientes locales 91,901 101,108 

Clientes exterior - ESIMED 824,671 
Compañía relacionada: 
SALUDCOOP 437,629 

Provisión para cuentas dudosas (1,011) 

Subtotal 916,572 537,726 

Otras cuentas por cobrar: 

Otros -13,915 50,528 

Total 930,487 588,254 
  

Al 31 de diciembre del 2017, el valor en libros de clientes exterior, corresponde a la cuenta por cobrar 

a ESIMED por concepto de arrendamiento de la Clínica Juan Luis Londoño de la Cuesta en la ciudad 
de Medellin-Colombia inmueble de propiedad de CruzBlanca S.A.. 

INVENTARIOS 

A131 de diciembre del 2017, corresponde a inventario de medicamentos de uso corriente. Durante el 

año 2017 el costo de inventario reconocido en resultados fue de US$450 mil. 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

  

3112/17 31/12/16 

Costo o valuación 3,937,991 4.040.548 
Depreciación acumulada (258.181) (164.020) 

Total 3,679,810 3,876,528 

Clasificación: 
Terrenos 1,119,848 1,119,848 

Edificios 2,397,732 2,397,732 
Maquinaria y equipo 304,563 406,175 
Instrumental 78,588 76,378 
Muebles y enseres 24,821 27,976 
Vehículos 12,439 12,439 

Total 3,937,991 4,040,548 
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Los movimientos de propiedades, planta y equipo fueron como sigue: 

Maquinaria Muebles y ' 
Terrenos Edificios y Equipo Instrumental enseres Vehículos Total 
    

Costo o valuación 

Saldos al 31 de diciembre del 

  

  

2016 1,119,848 2,397,732 406.175 76,378 27,976 12,439 4,040,548 

Adquisiciones 39,562 2,210 41.772 

Ventas y bajas 2 - (141,173) - (3,155) = (144,328) 

Saldos al 31 de diciembre del 

2017 1,119,848 2,397,732 304,564 78,588 24,821 12,439 3,937,991 

Maquinaria Muebles y 
Edificios y Equipo Instrumental enseres Vehículos Total 

Depre: ón acumulada 

Saldos al 31 de diciembre 
del 2016 (68,244) — (79,063) (8,589) — (7.070) (1,054) — (164,020) 

Eliminación en la baja/venta 
de activos 70.810 3.062 73,872 

Gasto por depreciación (68.244) — (80,681) (11.041) (6.803) (1.264) (168.033) 

Saldos al 31 de diciembre del 
2017 (136,488) (88,934) (19,630) (10,811) (2,318) 258,181 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Año terminado 
31/12/17 3112/16 

Saldos al inicio del año 11,345,365 15,402,726 

Deterioro del año (3,934,907) 

Depreciación del año 102.914) 122,454) 

Saldos al fin del año 11,242,45 11,345,365 

Corresponde a un inmueble ubicado en la Carrera 49 No. 58 — barrio Villa Nueva, ciudad de Medellín 
Colombia, el cual está compuesto de tres torres, en una de ellas funciona la clínica Juan Luis Londoño 
de la Cuesta, la otra corresponde a una torre de especialistas y en la tercera una unidad renal. Durante 
el año 2017, no se han identificado indicios de deterioro. 
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10. 

PRÉSTAMOS 

  

3112/17 

No garantizados - al costo amortizado 
Préstamos otorgados por: 
Otras compañías (1) 5,415,259 

Subtotal 

Clasificación: 
Corriente 144,336 
No corriente 5,270,923 

Total 5,415,259 

31/12/16 

6,348,099 

877,840 
5,470,259 
  

6,348,099 

(1) Corresponde a un crédito otorgado por Progresa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito el 30 
de marzo del 2012 y su vencimiento es marzo del 2024, los recursos obtenidos fueron utilizados 
para la compra de la Clínica Juan Luis Londoño de la Cuesta ubicada en la ciudad de Medellín 
Colombia. 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

  

  

31/12/17 

Cuentas por pagar comerciales: 
Proveedores locales 951,400 
Compañía relacionada: 
SALUDCOOP - 

Subtotal 
Otros 356,649 

Total 1,308,049 

31/12/16 

707,444 

489,032 

150,359 

1,346,835 

Es importante mencionar que no se cobra intereses sobre las deudas comerciales. La Compañía 
dispone de políticas de gestión de riesgos financieros para asegurar que todas las deudas se pagan 
dentro de los términos de crédito pre-acordados. 
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11; IMPUESTOS 

Pasivos del año corriente - Un resumen de pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 
(en miles de U.S. dólares) 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto a la renta por pagar 258,827 435,650 
Impuesto a la renta por pagar (años anteriores) 225,617 92,382 

Impuesto al Valor Agregado - IVA por pagar y 
Retenciones 5,565 13,806 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
por pagar 27.850 24,878 

Total 517,859 566,716 

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre la 
utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

Año terminado 

  

31/12/17 

Utilidad según estados financieros antes de 
impuesto a la renta y participación trabajadores 1,979,602 

Participación trabajadores (296,940) 
Gastos no deducibles 1,247,248 

Ingresos exentos (1,079,449) 

Utilidad gravable 1,850,461 

Impuesto a la renta causado 22% 407,101 

Anticipo calculado (1) 156,027 

Impuesto a la renta corriente cargado a 407,101 
Resultados 

3112/16 

(2,097,348) 

5,699,503 
(1,001,015) 
(2,601,140) 

— 520,251 

  190,736 

212.231 

De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa 
del 22% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la tarifa impositiva se 

incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean 
residentes en paraisos fiscales o regimenes de menor imposición. Si dicha participación 
excede del 50%. la tarifa aplicable para la compañía será del 25%. 

(1) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo. 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos 
rubros deben incrementarse o diminuirse por conceptos establecidos en disposiciones 
tributarias. 
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21.1 

21.2 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 

Año terminado 
3112117 3112/16 

Saldos al comienzo del año 435,650 157,560 
Provisión del año 407,101 512251 

Pagos efectuados (583,924) (94,161) 

Saldos al fin del año 258,827 435,650 

Pagos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado, retenciones en la fuente e impuesto a la 
salida de divisas. 

Precios de Transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la 
renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas. dentro de un mismo período 
fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el 
estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a 
valores de plena competencia, si las transacciones superan US$3 millones la Compañía debe 
presentar el Anexo AOPR. El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con 
partes relacionadas durante el año 2017, no supera el importe acumulado mencionado. 

12. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

  31/12/17 31/12/16 

Participación a trabajadores 296,940 - 
Beneficios sociales 71,345 40.706 

Total 368,285 40,706 

Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 
derecho a participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o 
contables. Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue: 

Año terminado 
31/1217 31/12/16   

Saldos al comienzo del año - 
Provisión del año 296,940 - 
Pagos efectuados = 

Saldos al fin del año 296,940 == 
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13. 

14. 

RESERVAS 

Al 31 de diciembre del 2017 el valor de reservas corresponde a los valores determinados en el informe 
final de reservas técnicas de Medicina Prepagada CruzBlanca, emitido por Actuaria Consultores Cía. 
Ltda.. El mencionado informe se base principalmente en la resolución No. SCVS-378-2017-S que 
trata acerca de las mormas de prudencia técnica de las compañías que financian servicios de atención 
integral de salud prepagada. 

  

Acontinuación se presenta un resumen de los valores totales de las reservas técnicas presentadas por 
Medicina Prepagada CruzBlanca: 

Reserva Valor al 31 de diciembre del 2017 

Servicios Prestados y no Reportados (IBNR) US$38,779 
Reserva de Riesgos en Curso (RRC) US$287,477 
Servicios Prestados Avisados US$31,262 

En virtud de la resolución No, SCVS-378-2017-S de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
Financiera, sobre las normas del Régimen de Reservas Técnicas de las compañías que financien 
servicios de atención integral de salud prepagada, las empresas deberán obligatoriamente constituir y 
contabilizar permanentemente sus reservas técnicas correspondientes a los montos que deben 
reflejarse en el pasivo del balance general para atender las contingencias y obligaciones que emergen 
de los contratos de seguros de asistencia médica y siniestralidad esperada, de acuerdo a la 
metodología y reglas establecidas. 

En el informe de Reservas Técnicas se menciona como recomendación para Medicina Prepagada 
CruzBlanca S.A., optimizar los procesos de recolección de información pertinente al cálculo de la 
reserva IBNR como fechas de ocurrencia, fechas de presentación, fechas de registro, fechas de 
facturación y fechas de pago. Las fechas exactas permitirán el cálculo de las reservas con las 
metodologías exigidas y recomendadas por la entidad de control. 

Actuaria Consultores Cía. Ltda. es una firma consultora independiente. El reporte actuarial 
presentado ha sido presentado de acuerdo a los principios actuariales generalmente aceptados, las 
normas legales y las regulaciones vigentes en Ecuador. 

PROVISIONES 

Al 31 de diciembre del 2017 el detalle de las provisiones mantenidas por Medicina Prepagada 
CruzBlanca corresponde a: 

Concepto Valor al 31 de Valor al 31 de 
diciembre del 2017 diciembre del 2016 

Provisión ISD (Impuesto a la salida de divisas) US$270,763 US$700,000 
Provisión Juicios US$520,100 US$341,858 

De donde la provisión Juicios registrada por un valor de US$520,100 corresponde a un porcentaje de 
las demandas planteadas y que se consideran posibles pasivos por juicios de tipo civil y 
contravenciones que mantiene Medicina Prepagada CruzBlanca S.A., en la nota de contingencias 
detallamos el estado actual de estos juicios. 
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15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

    3112/17 3112/16 

Jubilación patronal 36,452 286,704 

Bonificación por desahucio 16,207 _91,664 

Total 52,659 378.368 

24.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores 
que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, 

tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como 
sigue: 

Año terminado 
31/1217 31/12/16 

Saldos al comienzo del año 286,704 279,068 

Costo de los servicios del período corriente 6,011 74.094 
Costo por intereses neto - 12,167 
Transferencia de empleados a otras compañías 
relacionadas (236,010) - 
Nuevas mediciones de obligaciones por 

beneficios definidos 1,669 (48,126) 

(Ganancias)/pérdidas actuariales: 21,922) 30,499) 

Saldos al fin del año 36,452 286,704 

24.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los 
casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de 
los años de servicio 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio fueron 
como sigue: 

Año terminado 
31/12/17 31/12/16 

Saldos al comienzo del año 91.664 87,465 

Costo de los servicios del período corriente 778 23,381 
Costo por intereses 846 3,813 
(Ganancias /pérdidas actuariales (2,584) 11,870 
Transferencia de empleados a otra compañía 
relacionada (74,497) 
Beneficios pagados = (34,865) 

Saldos al fin del año 16,207 91,664



16. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados al 31 de diciembre de 2017 por un actuario independiente. El valor 
presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio actual y el 
costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. 
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y 
basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año 
de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios. Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo. el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida laboral promedio 
esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad. El 
análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios 
razonablemente posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos. 

Si la tasa de descuento varia en 50 puntos (mayor o menor), la obligación por beneficios definidos, 
disminuiría por US$3,588 (aumentaría por US$3,270). 

Si los incrementos salariales esperadas (aumentan o disminiuyen) en un 0.50%, la obligación por 
beneficios definidos se incrementaría en U$3,287 (disminuiría por US$3,037). 

El análisis de sensibilidad presentado anteriormente puede no ser representativo de la variación real en 
la obligación por beneficios definidos, ya que es poco probable que los cambios en las hipótesis se 
produzcan en forma aislada unos de otros (algunos de los supuestos pueden ser correlacionados). 

Es importante mencionar que, en el análisis de sensibilidad desarrollado, el valor presente de las 
obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de crédito unitario proyectado, 
que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la obligación por beneficios definidos reconocido en 
el estado de situación financiera. No hubo cambios en los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el 
análisis de sensibilidad respecto a años anteriores. 

Cada año se realiza un estudio de comparación entre Activos y Pasivos en el que se analizan las 
consecuencias de las políticas de inversión estratégica en términos de perfiles y de riesgo-rendimiento 
(las políticas de inversión y contribución se integran dentro de este estudio). 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que 
pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos 
y, en consecuencia, sus resultados. 

3%



La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su 
magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar 
su efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta el Grupo, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte 
del Grupo, si es el caso. 

12.1.1 

12.1.2 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para 

la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con 
partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma 
de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La 
Compañía únicamente realiza transacciones con entidades que cuentan con la misma o 
mejor calificación de riesgo. 

Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante de 
clientes distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas. La evaluación de 
crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar y, 
cuando sea apropiado, se adquiere una póliza de seguros como garantía de crédito. 

Riesgo de liquidez — La Dirección de la Compañía es la que tiene la responsabilidad 
final por la gestión de liquidez. La Dirección ha establecido un marco de trabajo 
apropiado para la gestión de liquidez de manera que la gerencia de la Compañía pueda 
manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como 
la gestión de liquidez de la Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez 
manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando 
continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

17. PATRIMONIO 

12.2 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 22,777 de acciones de US$100 valor 
nominal unitario (2,277,700 al 31 de diciembre de 2017 y 1 de enero de 2017). 

12,3 Reservas 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual 
sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 530% del capital 
social, Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 
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18. 

19. 

20. 

INGRESOS 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue: 

Año terminado 
3112/17 31/12/16 

Ingresos netos provenientes de servicios 12.944.231 14,053,154 

Total 12,944,231 14,053,154 

Los ingresos netos provenientes de servicios corresponden principalmente a servicios médicos 
prestados por la Compañía. 

COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Año terminado 
31/12/17 31/12/16 

Costo de ventas 9,995,822 9,537,169 

Gastos de administración y ventas 1,459,013 2.043,880 
Costos financieros 1,558,719 5,645,259 
Otros gastos (ingresos) 1,751,985 1,075,806) 

Total 11,261,569 16,150,502 

CONTINGENTES 

De acuerdo a contestación recibida por el Dr. Adrian Herrera Villena en su calidad de asesor juridico 
de Medicina Prepagada CruzBlanca S.A. se mencionan los siguientes procesos ¡judiciales que 
representan un contingente para la compañía: 

  

  

. Juicio civil que busca el resarcimiento de daño moral por la presunta mala práctica médica que 
provocó la muerte del señor Cordero, establecido por el señor Sebastián Cordero Cordero, con una 
pretención de US$2,000,000, con un estado actual en despacho para sentencia y una provisión contable 
de US$500,000 con una probabilidad de fallo en contra del demandado de probable, 

. Juicio civil que busca la revocatoria de la resolución administrativa que desestimó la petición de 
reembolso de gastos médicos, establecido por la señora Carmen Moreno Ayala, con una pretención de 
US$30,212, con un estado actual en apelación (primera instancia a favor de la compañía) con una 

probabilidad de fallo en contra del demandado de remota. 

«Juicio civil que busca el resarcimiento de daño moral por la presunta negligencia médica que provocó 
un tercer embarzo no deseado, establecido por la señora Carmen Astrid Pérez Mendoza, con una 
pretención de US$1,500,000, con un estado actual de etapa probatoria y una provisión contable de 
US$15,000 con una probabilidad de fallo en contra del demandado de remota. 
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21. 

22. 

- Juicio de contravenciones que busca el reembolso de gastos por presunta lesión de derechos del 
consumidor, establecido por la señora Olga Camacho, con una pretención de US$30,000, con un estado 
actual en apelación (primera instancia parcialmente en contra de la compañía) y una provisión contable 
de US$5,100 con una probabilidad de fallo en contra del demandado de probable. 

. Juicio Penal en instrucción fiscal que por lesiones sigue la actora por la supuesta atención negligente 
del Dr. Byron Talavera, establecido por la señora Ana María Vela Palacios, con un estado actual en 

instrucción fical con una probabilidad de fallo en contra del demandado de remoto. 

- Juicio civil que busca el resarcimiento de daños y perjuicios por una supuesta negligencia médica, 
establecido por el señor Bruno Pino Ochoa, con una pretención de US$46,172, con un estado actual de 

demanda contestada y con una probabilidad de fallo en contra del demandado de remoto, 

  

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (febrero 6 del 
2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por la 
Gerencia de de la Compañía en febrero 6 del 2018 y serán presentados a los Accionistas y Junta 
Directiva para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros 
consolidados serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 
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